
LLAMADO PARA CUBRIR VACANTES DE LA ASIGNATURA  SOCIOLOGÍA POR EL

AÑO 2022

SALTO (Liceo Constitución, San Antonio y Colonia Lavalleja)

La Dirección General de Educación Secundaria llama a interesados en dictar horas de

Economía, en carácter interino o suplente, exclusivamente durante el año docente 2022.

La habilitación se hará por razones de servicio en forma extraordinaria y tendrá vigencia

para  cubrir  horas  que  se  encuentran  vacantes,  únicamente  por  el  año  2022  no

generándose antecedentes para integrar los listados departamentales de la asignatura. 

REQUISITOS:

De contar con actuación en la DGES, para poder presentarse el aspirante no debe haber

tenido informes de dirección desfavorables ni con calificación inferior a 71 puntos.

También deberá haber  tenido un porcentaje de cumplimiento de 81 o superior en los

últimos tres años (2019, 2020 y 2021).

Además de los  requisitos  establecidos en el  párrafo  anterior, se  debe cumplir  con lo

establecido en el Art. 1 del Estatuto del Funcionario Docente y con al menos uno de los

siguientes requisitos y documentarlo:

1) ser estudiante de Formación Docente en la especialidad Sociología.

2) ser egresado de la carrera Licenciatura en Sociología

3) ser estudiante de la carrera Licenciatura en Sociología.

4) poseer estudios afines a la Asignatura Sociología.

Lugar y forma de entrega de la documentación:

Los aspirantes deberán presentar la siguiente documentación:

• Cédula de Identidad vigente

• Credencial Cívica

• Carné de salud vigente

• Constancia de Jura de la Bandera

• Certificado de Antecedentes Judiciales (Buena conducta) (ley 19.791)

• Certificado de no estar inscripto en el Registro Nacional de Violadores y



Abusadores Sexuales. (Ley 19.889)

• Escolaridad actualizada del Profesorado en la especialidad requerida y/o Título

universitario de las carreras requeridas.

Presentar carpeta de méritos exclusivamente con estudios relacionados con la Asignatura.

Si  registraran  actuación  previa  en  liceos  de  la  DGES,  adjuntar  informes  de

Dirección/Inspección correspondientes.

El  aspirante  se  responsabiliza  de  enviar  en  archivo  adjunto  toda  la  documentación

debidamente escaneada de los originales, en buenas condiciones de legibilidad y en un

solo archivo PDF, acompañada de una carátula con los datos personales, a la siguiente

dirección de correo electrónico: inspeccionderechoysociologia@gmail.com

desde el 19 al 26 de mayo de 2022. 
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